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C O N T E N I D O
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE HOY,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

A C U E R D O
268

PRIMERO. El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo solicita a las y los
integrantes de este Poder Legislativo se autorice la instalación de un frascotón en
las instalaciones del Congreso del Estado de Michoacán, con la finalidad de que
la sociedad, done este tipo de frascos para que puedan ser utilizados en el banco
de leche materna.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, por lo que se manda se publique y observe para su conocimiento general
y efectos legales procedentes.

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 4 cuatro días
del mes de febrero de 2026 dos mil veintiséis.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GIULIANNA
BUGARINI TORRES.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . DIANA MARIEL
ESPINOZA MERCADO.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. ALFONSO JANITZIO
CHÁVEZ ANDRADE.- TERCER SECRETARIO.- DIP. ALEJANDRO IVÁN
ARÉVALO VERA. (Firmados).
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